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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2020 00238 00 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda como 

quiera que la parte actora allegó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto notificado en estado del 3 de septiembre del año que 

avanza. No obstante, se observa que no se dio estricto cumplimiento al auto 

inadmisorio, toda vez que se adujo frente al numeral primero, que “Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital no está atendiendo 

presencialmente porque dentro de sus instalaciones uno de su funcionario 

presento un caso de COVIID-19 por lo que anexo foto del cierre de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur”, no obstante, se 

pone de presente al apoderado actor, que esa entidad atiende de forma 

virtual, aunado a que el certificado de propiedad aportado data de enero de 

2019, es decir, que tuvo más de un año para expedir uno nuevo. 

 

  Aunado, se advierte, que el numeral 5º del artículo 375 del C.G.P., señala 

que “5.A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble 

haga parte de otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado 

que corresponda a este. Siempre que en el certificado figure determinada 

persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá 

dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda 

deberá citarse también al acreedor hipotecario o prendario.”. 

  

En consecuencia, de lo anterior y como quiera que el escrito no subsanó 

los requisitos señalados en la normatividad en cita, el JUZGADO CINCUENTA Y 

CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 
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2.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina Judicial – 

Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Csl. 
 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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